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ORDEN de 30 de septiembre de 1993 por. la que se regula el nombramiento de Profesores in-
terinos a tiempo parcial. (BOE 12-10-93) 

 
La disposición adicional decimoséptima 

de la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, por 
la que se aprueban los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1993, establece la 
posibilidad de realizar el nombramiento de 
Profesores interinos, en el ámbito de ¡a 
docencia no universitaria, que desempeñen 
su función con horarios de trabajo inferio-
res a los establecidos con carácter general y. 
en correspondencia, perciban unas retribu-
ciones proporcionales a dicha jornada. 

Igualmente, esta disposición faculta al 
Ministro de Educación y Ciencia para fijar 
¡as condiciones relativas a la prestación 
horaria y su compensación retributiva, pre-
vio informe favorable del Ministerio de 
Economía Y Hacienda, así como para arti-
cular el sistema que la misma autoriza, re-
quiriendo en este caso el informe favorable 
del Ministerio para las Administraciones 
Públicas. 

En uso de tales facultades el sistema que 
esta norma reglamenta se dirige fundamen-
talmente a la cobertura de aquellos restos 
horarios que pueden producirse en los Cen-
tros docentes como consecuencia de ¡as 
deducciones reglamentarias de que pueden 
disponer tos titulares de órganos uniperso-
nales de gobierno o de la propia disfuncio-
nalidad derivada de la organización de las 
enseñanzas y de la distribución de los hora-
rios en los centros docentes. Por esta razón, 
la posibilidad de estos nombramientos a 
tiempo parcial, se reserva para aquellos 
restos horarios cuya dedicación, en cómpu-
to de docencia directa a grupos completos 
de alumnos, no supere las doce horas sema-
nales. 

En cuanto a los valores retributivos que 
se establecen. deben ser, por imperativo de 
la Ley 39/1992. proporcionales a la jornada 
desempeñada. En tal sentido y tomando 
como referencia las retribuciones básicas y 
complementarias de un Profesor interino y 
la dedicación horaria regulada por la Orden 
de 31 de julio de 1987 se podrá calcular el 
valor hora que, en cada caso; será multipli-
cado por el número de horas mensuales 
constitutivas de cada jornada específica. 

En su virtud, previo informe favorable 
de los Ministerios de Economía y Hacienda, 

y para las Administraciones Públicas, este 
Ministerio ha dispuesto: 
 

Primero.— Podrá llevarse a efecto el 
nombramiento dé Profesores interinos por 
tiempo inferior al de la jornada establecida 
por la Orden de 31 de julio de 1987, cuan-
do, como consecuencia del régimen organi-
zativo de los centros quedarán sin la ade-
cuada cobertura horaria necesidades lecti-
vas que, en cómputo semanal, no fuesen 
inferiores a tres ni superiores a doce horas 
de docencia directa. 

Segundo.— La impartición de una jor-
nada lectiva reducida, en los términos seña-
lados en el apartado anterior conllevará, en 
la correspondiente parte proporcional, la 
dedicación directa al Centro y demás acti-
vidades incluidas en la jornada semanal de 
los funcionarios docentes a que alude la 
Orden de 31 de julio de 1987. 

Tercero.— La retribución pertinente se 
calculará dividiendo el importe de la que 
corresponda a los Profesores interinos de 
cada Cuerpo, en términos mensuales, por el 
número de horas lectivas correspondientes a 
su respectiva jornada, según se trate de 
educación infantil y, primaria o del resto de 
la enseñanza, y multiplicando este resultado 
por el número de horas de docencia directa 
a los alumnos que, en cada caso, realice el 
Profesor sujeto a este régimen. 

En el cálculo de la retribución mensual 
deberá tenerse en cuenta la correspondiente 
repercusión de las pagas extraordinarias en 
proporción al tiempo de duración de cada 
nombramiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33, c). de la Ley 
33/1987, de 23 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1988. 

Cuarto.— Se faculta a las Direcciones 
Generales de Centros Escolares y de Perso-
nal y Servicios para dictar aquellas instruc-
ciones que se consideren necesarias para la 
aplicación de esta Orden. 

Quinto.— Esta Orden entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 
 

Madrid, 30 de septiembre de 1993. 
SUÁREZ PERTIERRA

 


